
Para mayor recaudo, se transcribe a continuación la resolución que ordena la 

medida, en su parte pertinente:  

 

AUTO NUMERO: 78. CORDOBA, 17/10/2025…Y VISTOS…Y 

CONSIDERANDO…SE RESUELVE: I) Disponer nuevas fechas para el 

cumplimiento de los hitos claves pendientes en el proceso concursal de la 

sociedad “LA TABA S.R.L.”, a saber: (i) establecer como fecha de dictado 

por el tribunal de la resolución de verificación de créditos a que alude el 

art. 36 L.C.Q. el día diez de abril de dos mil veintiséis (10/04/2026), la que 

constituirá -asimismo- la fecha a partir de la cual se computará el plazo a 

los fines del art. 37 L.C.Q.; (ii) fijar como fecha para la presentación por la 

sociedad concursada de la propuesta fundada de agrupamiento y 

clasificación en categorías de acreedores (art. 41 L.C.) el día veinticuatro 

de abril de dos mil veintiséis (24/04/2026); (iii) fijar como fecha tope para 

la presentación del informe general por el síndico (art. 39 L.C.Q.), el 

día veintiséis de mayo de dos mil veintiséis (26/05/2026); (iv) disponer 

como fecha para el dictado de la sentencia de categorización el 

día veinticuatro de junio de dos mil veintiséis (24/06/2026); (v) hacer saber 

a la deudora que la fecha para hacer público en el expediente el ofrecimiento 

de una propuesta de acuerdo preventivo se fija hasta el día veintiuno de 

octubre de dos mil veintiséis (21/10/2026); (vi) establecer como fecha para 

que se lleve a cabo la audiencia informativa (art. 45 L.C.Q.) el día once de 

noviembre de dos mil veintiséis (11/11/2026) a las 10,00 hs. en la sede del 

tribunal, la que se celebrará sólo en el supuesto de que con anterioridad a 

dicha fecha el deudor no hubiese obtenido las conformidades previstas por 

el art. 45 y hubiera comunicado dicha circunstancia al Juzgado 

acompañando las constancias pertinentes y (vii) fijar como fecha de 

vencimiento del período de exclusividad (art. 43 L.C.Q.) el día diecinueve 

de noviembre de dos mil veintiséis (19/11/2026).- II) Disponer que los 

eventuales acreedores legitimados de los garantes, Sres. Jorge Esteban 

Vasena Marengo, Ignacio Alejandro Vasena Marengo, Ignacio Rafael 

Vasena, Nicolás Vasena, Manuel María Vasena y del causante Lucas 

Vasena, podrán formular observaciones y/o impugnaciones a las 

solicitudes de verificación presentadas en el concurso preventivo de la 

sociedad garantizada “La Taba S.R.L.” hasta el día cinco de diciembre de 

dos mil veinticinco (05/12/2025), en los términos del art. 34 L.C.Q., 

debiendo ser encauzada por escrito en el marco de las actuaciones “La Taba 

S.R.L. - Concurso Preventivo” (Expte. N°13821695) y con asistencia de 

abogado. (…) V)  A los fines de la difusión a lo dispuesto en el presente 

resolutorio, tómese conocimiento por la Oficina de Comunicación y Prensa 

del Tribunal Superior de Justicia (…)". Fdo.: Dra. Marcela S. Antinucci- 

Jueza.-                                                                   
 


